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De los informes que se encuentran recogidos en
los Anales úe la Dirección General de lo Conten-
cioso del Estado se ha elegido el que a continua-
ción se reseña por afectar a las Corporaciones
locales y, por consiguiente, viene a añadirse como
un aspecto más a este número de DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATIVA, vertebrado esencialmente sobre Ui
problemática de las divisiones administrativas te-
rritoriales; sobre todo si se tiene en cuenta que el
tema de la representación y defensa en juicio de
las Corporaciones locales es sumamente importante
por sí mismo.

Planteamiento

El artículo 35 de la ley de lo Con-
tencioso-administrativo de 27 de di-
ciembre de 1956 dice así:

«La representación y defensa de
las entidades, corporaciones, e insti-
tuciones a que se refiere el artículo 1,
párrafo 2), apartados h) y c), será

(1) Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa de 27 de diciem-
bre de 1965 (artículos 35, 61, 63, 68) y
órdenes del Ministerio de la Goberna-
ción de 11 de noviembre de 1957 y 6
de marzo de 1959.

ejercida por los abogados del Estado,
salvo que aquéllas designen letrado
que las represente, litiguen entre sí,
o contra la Administración del Es-
tado, o con otras corporaciones o ins-
tituciones públicas.»

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ante la fal-
ta de precepto expreso en la misma
ley que mande emplazar al abogado
del Estado en los procedimientos
que afecten a la Administración lo-
cal, conoció de un caso en que la
referida representación no tiene el
carácter de forzosa, ni aun suponien-
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do que la corporación interesada no
designe procurador o letrado con po-
der al efecto, y como no sólo no em-
plazó a la Abogacía del Estado de la
provincia, sino que declaró decaído
a aquél en su derecho a contestar
a la demanda y su rebeldía.

La Administración impugnó tal cri-
terio, manteniendo, por el contrario,
la procedencia y necesidad de empla-
zar en todo caso a la Abogacía del
¡Estado, como representante de pri-
mer grado designado de modo impe-
rativo por el anotado artículo 35 de
la Ley de la Jurisdicción; sin más
excepciones que las justificadas por
haberse personado la corporación lo-
cal con letrado propio, o aquellas
otras en que el litigio se tramite en-
tre entidades u organismos de la Ad-
ministración pública, general o local.

El Tribunal provincial mantuvo su
criterio, aunque anuló las actuacio-
nes por otro motivo, y el Tribunal
Supremo, conociendo de recurso ex-
traordinario de apelación interpues-
to por la Abogacía del ¡Estado, no
consideró necesario ni pertinente co-
nocer de esta cuestión, puesto que no
fue la determinante del fallo de la
sentencia recurrida, si bien rechazó
expresamente, como superfluos e in-
operantes, los considerandos de ésta
relativos al mencionado punto obje-
to de controversia, por ser ajenos al
problema procesal resuelto por la sen-
tencia dictada en primera instancia.

En consecuencia, la cuestión con-
serva todo su interés para futuras
posibles reproducciones.

Exposición

Cuatro funcionarios del Ayunta-
miento de E. de la provincia de L.,
interpusieron por separado recursos
contencioso - administrativos, a n t e

aquel Tribunal provincial, impugnan-
do acuerdos de dicha corporación
local, que remitió los expedientes, pe-
ro no compareció como demandada.

En trámite de acumulación, se dio
audiencia a la Abogacía del Estado
de la provincia, que compareció en
los autos ejercitando la representa-
ción del ayuntamiento.

Acumulados los recursos y forma-
lizada la demanda, el Tribunal dictó
providencia acordando conferir tras-
lado de ella al señor alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento .de E., para
que, dentro del plazo de quince días,
si lo estimaba oportuno, suministrara
al abogado del Estado antecedentes
para la mejor defensa de la resolu-
ción reclamada; y una vez cumplido
•este plazo, proveyó de nuevo tenien-
do por decaído al ayuntamiento de
su derecho a contestar a la deman-
da, declarándole en rebeldía, sin per-
juicio de que pudiera comparecer en
cualquier estado del proceso y man-
dando practicarle en estrados las res-
tantes notificaciones que tuvieran que
hacérsele.

Enterada extraoficialmente la Abo-
gacía del Estado de la tramitación
seguida sin su intervención, previa
consulta á la Dirección General de
lo Contencioso del Estado, instó 'a
nulidad de las actuaciones, al ampa-
ro del artículo 12S de la ley de lo
Contencioso-administrativo, que fue
acordada por sentencia de 31 de ma-
yo de 19601, en toase de que se había
prescindido de darle traslado de la
demanda para contestación, no obs-
tante haberse personado en el pro-
cedimiento en el trámite de acumu-
lación de los recursos.

Pero esta sentencia, en sus ocho
primeros considerandos, expuso inne-
cesariamente una doctrina, que no
había de servir de toase a su fallo, o
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sea, la enunciada en la primera par-
te del presente trabajo, y que razonó
sustancialmente afirmando: que con-
forme a los artículos 25 y 45 de la
ley de 22 d8 junio de 1894 y 803 de
su reglamento del 24 de los mismos
mes y año, era indudable que al fis-
cal había que emplazarle en todos
los casos en que no fuera deman-
dante; que tampoco ofrecía duda la
necesidad de ¡emplazar al fiscal, como
defensor o comisario de la ley, según
los preceptos del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones
locales, aprobado por decreto de 17
de mayo de 1952, que recogieron y
precisaron lo dispuesto en los artícu-
los 387 y 3®8 del texto articulado de
la Isy de Régimen local aprobado por
decreto de 161 de diciembre de 1950;
que, asimismo, el régimen de inter-
vención forzosa del abogado del Es-
tado, en su carácter de fiscal de la
jurisdicción, se mantuvo en el texto
refundido de la ley de lo Contencio-
so-administrativo de 8 de febrero de
1952, por cuanto que en el párrafo 2.°
del artículo 06 disponía que en los
recursos de plena jurisdicción y de
anulación interpuestos contra acuer-
dos de las corporaciones locales, el
fiscal actuaría como defensor o co-
misario de la ley, y que si no com-
pareciera la Administración deman-
dada, asumiría también su represen-
tación en el recurso de plena juris-
dicción, agregando el artículo 66 que,
presentada la demanda, ss emplaza-
ría a la corporación demandada, al
fiscal y a los coadyuvantes para que
la contestasen sucesivamente; que
este régimen sufrió una honda mo-
dificación en la vigente ley de 27
de diciembre de 1956, al desaparecer
en ella la figura o institución del
fiscal de la jurisdicción, dejando atri-

buida la defensa de la Administra-
ción a sus propios abogados, por lo
que el abogado del Estado ya no os-
tenta necesariamente la representa-
ción de las entidades o corporaciones
locales, sino tan sólo cuando quieren
personarse éstas bajo la representa-
ción de aquél, lo que se desprende
del iieono de qu-s la ley nueva no
dispone, en ningún caso, que el abo-
gado del Estado sea emplazado para
comparecer en el recurso o contestar
a la demanda, ni se le dé traslado
de ésta; que no obsta a ello la dispo-
sición del artículo 35 de esta ley, que
atribuye a los Abogados del Estado la
representación procesal de las corpo-
raciones locales en los términos arri-
ba copiados, puesto que, como queda
dicho, falta la disposición que man-
de emplazarle y darle traslado de la
demanda, y además, el párrafo 5.°
de su artículo 68 deja al arbitrio de
la corporación demandada y no com-
parecida la facultad de suministrar o
no antecedentes al abogado del Es-
tado para la mejor defensa de la
resolución reclamada, no imponién-
dole, en cambio, la obligaión de su-
ministrárselos; y, por último, que el
mismo criterio resulta corroborado en
las órdenes del Ministerio de la Go-
bernación de 11 de noviembre de
1957 y 6 de marzo de 195*9, regulado-
ras de la defensa de las corporacio-
nes locales ante los juzgados, tribu-
nales y magistraturas de trabajo, por
el Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones
locales, en los casos en que la situa-
ción económica de éstas no les per-
mita p e r s o n a r s e en los procedi-
mientos.

Aunque la nulidad de actuaciones
hizo posible que la Abogacía del Es-
tado de L. contestara la demanda,
no pareció conveniente guardar silen-
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ció ante una doctrina que se tuvo por
gravemente dañosa y errónea,, y cum-
pliendo instrucciones de la Dirección
General de lo Contencioso del Es-
tado, Se hizo uso del único remedio
posible, el recurso extraordinario de
apelación previsto por el artículo 101
de la citada ley de lo Contencioso-
administrativo de 27 de diciembre de
1866, aunque con las salvedades co-
rrespondientes, dado que se empleaba
no obstante haber otorgado la sen-
tencia del Tribunal de L. la preten-
sión anulatoria principal, llamando
la atención del Tri'bunal Supremo so-
bre la importancia y generalidad de
la cuestión pese a presentarse por
vez primera a los tres años de venir
siendo aplicada la nueva ley, porque
en cuantos otros muchos casos no se
habían personado hasta entonces las
corporaciones locales demandadas,
ningún Tribunal provincial, incluido
el de L., ni tampoco las salas del Tri-
'bunal Supremo, se planteó la duda
de la necesidad de emplazar al abo-
gado del Estado.

En oposición a la doctrina antes
recogida, la Abogacía del Estado
opuso: Que como el artículo 35 de
la ley establece, como norma gene-
ral, que la representación y defensa
de las Corporaciones locales será
ejercitada por los abogados del Es-
tado, con ellos deben entenderse los
procedimientos, salvo en los casos ex-
cepcionales de que aquéllas designen
letrado que las represente; supuesto
en el que cesa aquella representa-
ción establecida imperativamente y
como de primer grado. Que con arre-
glo al artículo 63, el emplazamiento
de la Administración, tanto del Es-
tado como local, se entiende efec-
tuado por la reclamación del expe-
diente ordenada por el artículo 61.
Que a diferencia de la Administra-

ción del Estado, que según el párra-
fo 2) del citado artículo 35, se en-
tiende personada por el sólo hecho
de enviar al Tribunal el expediente,
las Corporaciones locales, si desean
personarse para actuar directamente,
han de hacerlo por medio de letrado
de su designación y sólo en este su-
puesto se las puede tener por com-
parecidas y debe dárseles traslado
para contestar a la demanda, con-
forme al párrafo 1) del artículo 68.
Que, en defecto de lo anterior, esto
es, si la Corporación local no com-
parece, hay que aplicar la regla del
párrafo 5) del artículo 68, dando
traslado de la demanda a la Corpo-
ración, no para que la conteste, sino
para que, si lo estima oportuno, su-
ministre al abogado del Estado an-
tecedentes para la mejor defensa de
la resolución reclamada; lo que en
modo alguno quiere decir que haya
de instar la Corporación a la Abo-
gacía del Estado para que se per-
sone a representarla y defenderla,
sino que, congruentemente con la re-
petida disposición del artículo 36, que
atribuye su representación, en pri-
mer término, al abogado del Estado,
como éste ha de representarla y de-
fenderla necesariamente, dicho pá-
rrafo 5) del articuló 6ft da ocasión
para que, mediante el suministro de
los antecedentes oportunos, la defen-
sa del acto administrativo pueda ser
«mejor», adjetivo que pone de mani-
fiesto que aun a falta de esos ante-
cedentes la defensa ha de hacerla,
en todo caso, el abogado del Estado.
Que en cualquier caso, la declaración
de rebeldía pronunciada para el
Ayuntamiento de E. fue improceden-
te, dado que si la admite el párra-
fo 6) del mismo artículo 6& es para
el supuesto de que se deje transcu-
rrir el plazo concedido para contestar
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a la demanda sin (hacerlo. Y que las
órdenes del Ministerio de la Gober-
nación de 11 de noviembre de 1957
y 6 de marzo de 1959 regulan un
aspecto ajeno por completo al que
fue motivo de discusión, pues lo úni-
co que proveen es el modo en que
las Corporaciones locales podrán ser-
virse de los letrados del Servicio de
Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones locales, o de otros,
pero por cuenta de ese Servicio, si
los quieren utilizar para personarse
con letrado propio y sustituir así la
representación del abogado del Es-
tado.

Súplica

Se pidió que, con renovación de la
doctrina impugnada, el Tribunal Su-
premo declarase que es preceptivo
emplazar a la Abogacía del Estado
en cuantos casos sean demandadas

Corporaciones locales, sin más ex-
cepciones que las previstas expresa-
mente por el artículo 35 de la ley
de 2¡7 de diciembre de 1957, y con-
cretamente cuando la corporación
demandada se persone con letrado
propio, dando lugar así a que cese
la representación atribuida como re-
gla general, y en primer término, a
los abogados del Estado.

Pero, como antes queda anotado, el
Tribunal Supremo, en sentencia dic-
tada el 31 de enero de 1961, «sin en-
trar en la procedencia o inadmisibi-
lidad de la doctrina» comprendida
en los referidos ociio primeros consi-
derandos de la sentencia recurrida,
que «enfocan problemas generales
acerca del carácter de la represen-
tación de las Corporaciones locales
por el abogado del (Estado», se limi-
tó a «rechazarlos abiertamente, por
superfluos, innecesarios e inoperan-
tes para la resolución postulada».
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